PROYECTO DE LEY No. 124 DE 2012 Senado 
Por el cual se modifica la composición del Consejo Nacional de Paz creado por la Ley 434 de 1998.  

El Congreso de Colombia

DECRETA:
CAPÍTULO I
Objeto y principios
Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por objeto actualizar la composición del Consejo Nacional de Paz creado por la Ley 434 de 1998 a las actuales exigencias de políticas de negociación del conflicto armado interno. 

Artículo 2°. El artículo 4 de la Ley 434 de 1998 quedará así: 
ARTICULO 4o. COMPOSICION. El Consejo Nacional de Paz estará conformado de la siguiente manera:

El Presidente de la República, quien lo presidirá.

a) Por la Rama Ejecutiva del Poder Público:

- El Alto Comisionado para la Paz, los Ministros del Interior, de Defensa Nacional, de Justicia y del Derecho, de Hacienda y el Director Nacional de Planeación.

- Alta Consejera para la Equidad de la Mujer, y Alta Consejería para la reintegración. 

- Tres (3) Gobernadores. Se privilegiará la participación de aquellos que representen zonas de alto impacto del conflicto armado interno.
- Tres (3) Alcaldes. Se privilegiará la participación de aquellos que representen zonas de alto impacto del conflicto armado interno.
b) Por la Rama Legislativa del Poder Público:

- Un representante de cada una de las bancadas que tenga asiento en

el Congreso de la República conforme a la Ley 974 de 2005
c) Por los Órganos de Control del Estado:

- El Procurador General de la Nación.

- El Defensor del Pueblo.

- Un representantes de los personeros del país;

d) Por la sociedad civil:

- Un representante designado por la Conferencia Episcopal de Colombia.

- Un representante elegido por las otras iglesias y confesiones religiosas.

- Dos representantes elegidos por las confederaciones de sindicatos de trabajadores.

- Un representante elegido por las agremiaciones de periodistas Colombianos.
- Dos en representación de los sectores económicos escogidos por las asociaciones nacionales que agremien a los empresarios del sector comercial y de servicios.

- Dos en representación de los sectores económicos escogidos por las asociaciones nacionales que agremien a los empresarios de los sectores industrial y agropecuario.

- Uno en representación de las organizaciones campesinas nacionales.

- Una representante de las organizaciones de mujeres campesinas. 

- Un representante elegido por las organizaciones indígenas nacionales.

- Un representante elegido por las organizaciones nacionales de las comunidades negras, afrocolombianas, palanqueras y raizales. 
-  Un representante de comunidades afrocolombianas de territorios con título colectivo. 

- Un representante elegido por las organizaciones de oficiales y suboficiales en retiro de la Fuerza Pública.

- Una representante elegida por las organizaciones cuyo objeto sea la protección y defensa de los derechos de la mujer.

- Dos representantes por las organizaciones no gubernamentales que trabajan por la promoción y la defensa de los derechos humanos.

- Dos representantes por las organizaciones no gubernamentales que trabajan por la promoción y la defensa de los derechos de las víctimas del conflicto armado. 

- Cuatro representantes de las víctimas del conflicto armado interno, elegidas de agremiaciones, organizaciones o federaciones de víctimas. 

- Dos representantes de las universidades y establecimientos de educación superior.

- Un representante elegido por las organizaciones jurídicamente reconocidas que agrupen a los miembros desmovilizados de grupos armados. 
- Dos representantes elegidos por las organizaciones de desplazados por la violencia.

- Un representante elegido por las organizaciones cuyo objetivo sea la protección y defensa de los derechos del niño.
PARAGRAFO 1o. El Consejo Nacional de Paz podrá empezar a sesionar cuando hayan sido elegidos o designados las dos terceras partes de sus miembros. En caso de controversia acerca de la elección de algún miembro de la sociedad civil, el Consejo Nacional de Paz podrá nombrar hasta por un período de seis (6) meses a su representante. El Gobierno Nacional reglamentará los mecanismos de elección del Consejo Nacional de Paz.

PARAGRAFO 2o. Con el fin de dar representación a otros sectores de la sociedad civil, cuya participación pueda ser fundamental para el proceso de paz, el Consejo Nacional podrá ampliarse como lo estime conveniente.

PARAGRAFO 3o. Para el tratamiento de asuntos especializados, el Consejo Nacional de Paz podrá invitar a los funcionarios del Estado que considere pertinentes, así como a los miembros de organizaciones y sectores de la sociedad civil y representantes o voceros de la comunidad internacional.

PARAGRAFO 4o. La participación de los miembros de la sociedad civil en el presente Consejo, no impide su participación en otras instancias de trabajo por la paz.
PARAGRAFO 5o. La asistencia al Consejo Nacional de Paz, al Comité Nacional de Paz y a los Consejos Territoriales de paz es indelegable.

PARAGRAFO 6: Serán invitados al Consejo Nacional de Paz los representantes de organismos internacionales de defensa de los

Derechos Humanos
PARAGRAFO 7: El Consejo Nacional de Paz, será el organismo interlocutor del Gobierno Nacional y sus negociadores con la sociedad civil colombiana, durante los diálogos de paz sus recomendaciones serán tenidas en cuenta dentro de la mesa negociadora. 

Artículo 3o. Vigencia y derogatoria. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

De los honorables Congresistas,
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Objeto del proyecto
I. RAZONES QUE SUSTENTAN  LA INICIATIVA
En los últimos años se ha reconocido la necesidad de legislar para disminuir la exclusión de poblaciones a los bienes y servicios que ofrece el estado, se ha priorizado desde lo social, políticas para la inclusión; este proceso ha venido avanzado con la aceptación de grupos sociales discriminados históricamente en el país, que son los que deben estar representados debidamente  en  las instancias de la concertación.

La paz es un proceso que se construye y el paradigma de su construcción depende del empoderamiento y la hegemonía con que se asuma su construcción; pues es un conjunto en si misma. La Paz es el resultado de la construcción de instituciones, donde los actores  del conflicto (quienes han puesto los muertos, los desaparecidos, o han sido desplazados) no se sientan abandonados, excluidos, o traicionados  por el Estado,  debido a las condiciones en que se adelanten los  diálogos de paz.

El Consejo Nacional de Paz fue creado por la Ley 434 de 1998 ( en el período del ex presidente, Ernesto Samper) para que junto con los Consejos Territoriales de Paz y las autoridades nacionales trabajen en el desarrollo de la política de paz en Colombia. Este Consejo está confirmado por el Presidente de la República, distintas autoridades de las ramas ejecutiva, legislativa y los órganos de control; además de representantes de sectores económicos, sociales y políticos, que deben reunirse cada dos meses, según lo estipula la Ley. Durante todo el proceso de paz adelantado en el gobierno del ex presidente Andrés Pastrana, este Consejo fue convocado, sin embargo, la figura se perdió y dejó de utilizarse por más de 8 años en el gobierno del ex presidente Álvaro Uribe.

Es en el Consejo Nacional de Paz, donde se deben ver representados los actores del conflicto como el Estado, las instituciones,  las Fuerzas Armadas, la Policía, la sociedad civil organizada, las victimas del conflicto, los desplazados, los indígenas, los afrocolombianos, la academia, los campesinos y los miembros de las organizaciones de Derechos Humanos que están organizadas. También deben estar representados en este Consejo, los que serán los actores en cooperación (para la planeación del post conflicto), en busca de la reinserción a la vida civil de los desmovilizados. 

A estos actores les compete, analizar y estar en el desarrollo de variables de pensamiento posibles, de cómo queremos que sea Colombia a partir de la posibilidad de paz con las FARC y otros grupos armados al margen de la ley. De igual manera establecer los objetivos, metas, (a corto, mediano y largo plazo) priorizar las acciones con el fin de alcanzar la Paz, así como las acciones post conflicto. 

Al determinar comenzar diálogos de paz, intrínsecamente aludimos al querer un país libre de violencia, por lo cual es necesario evidenciar las estrategias a seguir. Porque la estrategia es el arte de trabajar con la incertidumbre, o el “conjunto de circunstancias en que ningún elemento nos indica una respuesta o vía y que sin embargo requiere solución y alternativas… Edgar Moran”.

Cuando hablamos de un proceso para la paz de los pueblos, uno de los aspectos más importantes que surgen, es el análisis de las situaciones que originan y motivan los conflictos armados, las causas y concausas; pero de la mano, también las eventuales salidas que deben darse a éstas situaciones para que la fuente u origen del conflicto cese, o cuando menos, se propenda por la búsqueda de alternativas civilizadas, de convivencia, de tranquilidad, que permitan el debate y la solución pacífica a las diferencias sociales, políticas, económicas, religiosas, o de cualquier otra índole.
El Presidente Juan Manuel Santos ha firmado con las FARC EP: "Eel Acuerdo General para la terminación del conflicto y la construcción de una paz estable y duradera"
. Es imprescindible que una herramienta de análisis, de deliberación y de pensamiento como es el Consejo Nacional de Paz, creado según la Ley 434 de 1998 sea convocado, conformado y reactivado; reformado debidamente con base en la actual realidad del conflicto y de las nuevas organizaciones y actores que han surgido desde su creación, en Colombia. Es comprensible que el espacio de negociación quiera mantenerse reducido a fin de ampliar las posibilidades de llegar a una rápida solución, pero esto no implica que se deje por fuera la participación de la sociedad civil en el proceso de paz.
En este panorama, como esta planteada la representación en la mesa de negociación (gobierno-FARC), no se evidencia la complejidad social del pueblo colombiano, ni representa todos los sectores que durante 50 años han sido afectados por el conflicto. Cuando el pueblo no se siente representado, no existe la legitimación del tema desde el consenso; por lo cual, este pide al gobierno nacional que le permita ser representado, porque está negociando con un grupo armado deslegitimado, que denota su accionar en el terrorismo y narcotráfico, y no con acciones de lucha por la protección de derechos de los ciudadanos colombianos con la finalidad de una justicia social. 
Es necesario generar espacios más amplios de participación de las víctimas del conflicto armado en el Consejo Nacional de Paz, como mecanismo indirecto de representación dentro de las mesas de negociación, a las que diversos sectores han solicitado la posibilidad de participación. Por ejemplo la Ruta Pacífica de las Mujeres y la Red de Iniciativas Paz desde la Base “proponen que en estas conversaciones la sociedad civil participe activamente con propuestas sociales que impulsen la toma de decisiones entre el Gobierno y los actores del conflicto para una verdadera paz colectiva”.  “Para las organizaciones de mujeres y sociales del país, es el momento para el diálogo y es hora de parar la guerra. Como sociedad civil, como víctimas del conflicto armado y como colombianas y colombianos, estamos listos para participar de estas conversaciones, en las cuales nuestro sentir y nuestras propuestas son fundamentales para la construcción conjunta de la paz que requerimos para avanzar todos unidos como país” (Marina Gallego Zapata, coordinadora Nacional de la Ruta Pacífica de las Mujeres). 

Todo ello, deberá hilvanarse con hilos de restauración de tejido social, que no es otra cosa, que con ánimo de arrepentimiento, perdón, comprensión, entendimiento, se de equilibrio de fuerzas en forma armónica. Es de allí la importancia a que los miembros del Consejo Nacional de Paz sean la representación de los actores del conflicto.
Actualmente, con las avances realizados por la nación en materia de seguridad, el conflicto armado se ha replegado a algunas regiones, por ello la necesidad que en el Consejo estén gobernadores, alcaldes o representantes de estos, sobre todo en poblaciones que han sido afectadas durante décadas. Una perspectiva regional del conflicto es imprescindible para el avance de los diálogos de paz, solo así podemos pasar de una visión centralista de la solución del conflicto armado, a un entorno mas consecuente con la realidad. 
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Por ejemplo el departamento del Caquetá, ha sido actual e históricamente afectado gravemente por la violencia. Según las Estadísticas Departamentales sobre Derechos a la Vida y la Integridad, del Observatorio de Derechos Humanos (DDHH) y Derecho Internacional Humanitario (DIH) de la República de Colombia
, el comparativo de enero a julio de 2011 y 2012 respectivamente, aunque muestra algunas disminuciones, es una zona en la que aún existen casos de masacres, secuestros, homicidios, desplazamiento forzoso y eventos de muertos y heridos por Minas Antipersona (Map) o de Municiones Sin Explotar (Muse). Lo cual hace necesario que la representación de esta comunidad sea considerada, también con los dignatarios (gobernadores y alcaldes) elegidos por la comunidad por medio del sufragio, ya que estos conocen y en varias ocasiones han vivido las circunstancias mencioandas.
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Como el caso del gobernador actual del departamento de Nariño, Raúl Delgado
, que el 12 de junio de 2012 salió ileso de un atentado por parte de la guerrilla de las FARC, estando en zona rural del municipio de Leyva, al norte del departamento.

Lo expuesto anteriormente, denota la importancia dentro de la composición del Consejo, la necesidad de incluir en el eje Legislativo la representación de cada una de las bancadas del Congreso, en el eje Ejecutivo a los gobernadores de los departamentos y alcaldes de las poblaciones afectadas actualmente por el conflicto armado, permitiendo regionalizar el proceso de paz en Colombia.

La regionalización del proceso dará a conocer puntos intermedios en la negociación, que permitirá establecer y desarrollar marcos importantes, que conlleven a soluciones definitivas en la concertación de la paz. 

IV. MARCO CONSTITUCIONAL 
La Constitución política de Colombia desde su preámbulo consagra el valor superior de la paz en la construcción de un estado social e derecho, así: “en ejercicio de su poder soberano, representado por sus delegatarios a la Asamblea Nacional Constituyente, invocando la protección de Dios, y con el fin de fortalecer la unidad de la Nación y asegurar a sus integrantes la vida, la convivencia, el trabajo, la justicia, la igualdad, el conocimiento, la libertad y la paz, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice un orden político, económico y social justo, y comprometido a impulsar la integración de la comunidad latinoamericana (…)”. 

ARTICULO 22. La paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento.
el derecho a la paz "implica para cada miembro de la comunidad, entre otros derechos, el de vivir en una sociedad que excluya la violencia como medio de solución de conflictos, el de impedir o denunciar la ejecución de hechos violatorios de los derechos humanos y el de estar protegido contra todo acto de arbitrariedad, violencia o terrorismo” (Sentencia T-102 de 1993. M.P. Carlos Gaviria Díaz)

 La Corte señaló que “el derecho y el deber a la paz obligan al juez constitucional a expulsar las leyes que estimulen la violencia y que alejen las posibilidades de convertir los conflictos armados en conflictos políticos”( Sentencia C-456 de 1997. M.Ps. Jorge Arango Mejía y Eduardo Cifuentes Muñoz.).
V. IMPACTO FISCAL

El presente Proyecto de ley no presenta impacto fiscal, ya que no se ordenan gastos, ni se establecen concesiones o beneficios tributarios.

De los honorables Congresistas,
� Dicho acuerdo es el resultado del “Encuentro Exploratorio” entre delegados del Gobierno de la República de Colombia (Gobierno Nacional)  y  de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia-Ejercito del Pueblo (FARC-EP), desarrollado en La Habana-Cuba, entre el 23 de febrero y el 26 de agosto de 2012.


� Observatorio de Derechos Humanos (DDHH) y Derecho internacional Humanitario (DIH) de la República de Colombia, [Consulta: 2012-09-26], Disponible: http://www.derechoshumanos.gov.co/Observatorio/Paginas/Observatorio.aspx


� Gobernador de Nariño salió ileso de atentado, Periodico “El Nuevo Siglo”, Artículo, Junio 12, 2012, [Consulta: 2012-09-26], Disponible: http://www.elnuevosiglo.com.co/articulos/6-2012-gobernador-de-nari%C3%B1o-sali%C3%B3-ileso-de-atentado.html





